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el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Delega
ción Provincial de 15 de septiembre de 1981, debemos declarar y
declaramos su conformidad con el ordenamiento juridico. Sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fumamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19347

19345 ORDEN de de 7 de julio de 1987 por la que se otorga
a «Consultora Europea de Servicios. Sociedad Anó-
nimem, /0 calificación de Entidad reconocida para
impartir cursos teóriccrprácticos para la obtención de
carn~s profesionales de Instalador y de Mantenedor
Reparador J?Gr~ calefacción. climatización y agua
caliente sanitaria.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Granada en el recurso comencioso
administrativo número 523/1984. promovido por don
Josl Manuel Naw'/'"o Pérez contra resolución de este
Minisrerio de II de abril de 1984.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
523/1984, interpuesto por don José Manuel Navarro Pérez contra
resolución de este Ministerio de 11 de abril de 1984 sobre
caducidad de los pennisos de investigación denominados «Ámplia
ción de prodigio número 30.719» y «Prodigio número 30.678», se
ba dictado con fecha 30 de julio de 1986, por la Audiencia
J:enitorial de Granada, sentencia cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el
p'rocurado~ don Rafael García Veldecasas Ruiz, en la representa
CIón acreditada de don José Manuel Navarro Pérez contra la
resolución del Ministerio de Industria y Ener¡ía con fecha 11 de
a~riI de 1984, debemos confirmarla y la confirmamos por ser
liju~tada .8 derecho¡ SID costas. FlfDle que sea esta sentencia y con
testunOnIO de la misma devuélvase el expediente administratIvo al
centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.~

19346

19349

19348

Vista la documentación presentada por «Consultora Europea de
Servicios, Sociedad Anónima», al objeto de que sea calificada como
Entidad reconocida por el Ministeno de Industria y Ener¡ía, para
impartir los cursos teórico-prácticos para la obtención de carnés
profesionales de Instalador y de Mantenedor-Reparador para
calefacción, climatización y agua caliente sanitaria.

Cumplidos los trámites reglamentarios,
Este Ministerio, de conformidad con los apartados 25.2.1 y

25.2.2 de las Instrucciones Técnicas Complementarias IT.IC del
Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua
Caliente Sanitaria, aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 16 de julio de 1981, y a apropuesta de la Dirección
General de la Energía, ha resuelto otorgar 8 «Consultora Europea
de Servicios, Sociedad Anónima», la calificación de Entidad
reconocida, al objeto de impartir los cursos teórico-prácticos para
la obtención de carnés profesionales de Instalador y de Mantene
dor7Reparador para calefacción, climatización y agua caliente
samtana.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Ener¡ía.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se otorga al
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Santan
der, Burgos y Palencia, la calificación de Entidad
reconocida para impartir cursos teórico-prdcticos.
para la obtención de carnés profesionales de Instala
dor y de Mantenedor-Repañulor, para calefacción,
climatización y agua caliente sanitaria.

Vista la documentación presentada por el Cole&io Oficial de
Ingenieros Industriales de Santander, Burgos y Palencia, al objeto
de que sea calificada como Entidad reconocida por el Ministerio de
Industria r Ener¡ia, para impartir los CUI1lOS teórico-prácticos para
la obtenctón de los carn~ profesionales de Instalador y de
Mantenedor-Reparador, para calefacción, climatización y a¡ua
caliente sanitaria.

Cumplidos los trámítes rqlamentarios,
Este Ministerio, de conformidad con los apartados 25.2.1 y

25.2.2 de las Instrucciones Técnicas Complementarias IT.IC del
R~mento de I~stalaciones de Calefacción, Climatización y. Aaua
Cafiente Sanitaria, aprobadas por Orden de la Presidencta del
Gobierno de 16 de julio de 1981, Y a propuesta de la Dirección
General de la Enenda, ha resuelto ototgllt al Colegio Oficial de
Inaenieros Industriales de Santander, Burgos y Palencia la califica
ción de Entidad reconocida, al objeto de impartir los cunos teórico
prácticos para la obtención de los carn~ profesionales de Instala
cIor y de Mantenedor-Reparador, para calefa\:ción climatización y
aaua caliente sanitaria.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Mi¡uel An¡el Feito Hernández.

Dmo. Sr. Director aeneral de la Energla.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en s~ _propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de julio de 1987por la que se modificon
las condiciones para la concesión de beneficias de las
Empresas «Juan Moreno Malina» y «-Schwarz f
Cía.», acogidas a la Orden de 28 de octubre de 198 .

La Orden de 7 de diciembre de 1984 concedi6 a las Empresas
«.luan Moreno Molina» y «Schwarz y Cía.» determinadas subven·
ciones que contempla la Orden de 28 de octubre de 1983, para
financiar proyectos de desarrollo industrial en las islas Canarias, y
señalaba las condiciones 8 que se obligaban las mismas para la
efectividad de dicha subvención.

Solicitada por las Empresas beneficiarias la modificación de
dicha Orden ele concesión, en cuanto a la creación de los puestos
de trab'\io, y vistas las justificaciones aIegadas,

Este Ministerio, 8 propuesta del Gobierno de Canarias, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Modificar la Orden de 7 de diciembre de 1984,
reduciendo los puestos de trab'\io de la Empresa «.luan Moreno
Moüna», de doce a seis fijos, y de la Empresa «Scbwarz y Cía.», de
seis a uno de carácter fijo y cinco fijos discontinuos.

Segundo.-Mantener las subvenciones que a las citadas Empre·
sas se les concedió en su día.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel An¡el Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de agosto de 1987 por la que se otorga
a las Entidades «Emeresa Nacional de Electricidad.
Sociedad Anónima» (ENDESA) e «Hidrqeléctrica de
Cataluña, Sociedad Anónima» (HIDRUNA), que foro
man la «Asociacidn Nuclear Vande//ós», el permiso de
explotación yrovisional para la Central Nuclear de
Vande//ds II (Ta"agona).

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Ener¡ia en Tarra¡ona, a instancia de las
Entidades: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,
Sociedad Anónima» <ENHER), «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónimo (H1DRUÑA), «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre,
Sociedad Anónima» (SEGRE) y «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima» (FECSA), por el que solicitan el Permiso de
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Explotación Provisional para la Central Nuclear de Vandellós 11,
sita en la provincia de Tarra¡ona.

Teniendo en cuenta que la citada Central dispone de autoriza
ción previa, COD<:edida mediante Resolución de la Dirección
General de la Energía de fecha 27 de febrero de 1976 «<Boletín
Oficial del Estad"" de 12 de marzo), y de autorización de
construcción, otorgada mediante Orden de este Ministerio, de fecha
29 de diciembre de 1980 (<<Iloletln Oficial del Estado» de 3 de enero
de 1981).

Considerando que el PEN·1983 incluyó, en sus previsiones, la
Central Nuclear de Vandellós 11 entIe las destinadas a entrar en
funcionamiento dentro del horizonte del mismo;

Considerando que la Dirección General de la Energía aprobó,
por Resolución de fecha 14 de enero de 1986, el Proarama de
Verificación Prenuc1ear de la Central Nuclear de Vandefiós 11.

Teniendo en cuenta, asimismo, que en este Ministerio se recibió
a través de la Dirección Provincial del mismo en Tarragona, escrito
de las Entidades: «ENHER», «SEGRE», «f'ECS."" y «Empresa
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónimo» (ENDESA), de fecha
20 de febrero de 1986, en el que comuDlcan el cambio de
titularidad de la Central Nuclear de VandeUós 11, quedando esta
titularida4. en la forma siguiente: «ENDESA», 72 por 100;
«HIDRUNA», 28 por 100; .

Habiéqdose concedido a las Entidades ~ENDESA» e
«HIDRUNA», que forman la AAsociación Nuclear Vandellós», el
permiso ·de almacenamiento temporal de sustancias nucleares,
mediante Resolución de la Dirección General de la Energía, de
fecba 17 de noviembre de 1986;

Considerando que de las conclusiones alcanzadas por el Con·
sejo de Seguridad Nuclear como resultado de los diferentes
estudios, evaluaciones e inspecciones realizadas, se puede afirmar
que el emplazamiento. el disedo, la construcción, el compona
miento de los sistemas y componentes dun.nte la Verificación
Prenuclear y la Orpnización de Explotación son adecuados para
permitir el arranque y la explotación segura de la Central Nuclear
de Vandellós n, siempre que se cumplan los límites y condiciones
sobre seguridad nuclear y protección radiológica anexos a esta
Orden.

Vista la Ley de 29 de abril de 1964, sobre Energía Nuclear, el
Decreto 2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, la Ley
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad
Nuclear.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigen
tes, no habiendo formulado objeción la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energía en Tarragooa, de acuerdo con el
informe emitido al respecto por el Consejo de Seguridad Nuclear,
lo establecido en el Capítulo V del Reglamento sobre Instalaciones
Nucleares y Radiactivas, y a propuesta de la Dirección General de
la Energia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Se otorga alas Entidades: «Empresa Nacional de E1ectri·
cidad, Sociedad Anónimo» (ENDESA) e «Hidroeléctrica de Cata·
luña, Sociedad Anónima» (HIDRUÑA), que forman la AAsocia
ción Nuclear Vandellós», el Penniso de Explotación Provisional
para la Central Nuclear de VandeUós 11, por un periodo de validez
de veinticuatro meses a partir de la fecha de su conscsión.

DOI.-Este permiso que se otorga será válido siempre y cuando
se cumplan y verifiquen los limites y condiciones de los anexos a
esta Orden.

Tres.-La Dirección General de la Energía podrá modificar los
límites y condiciones anexos a esta Orden o imponer otros nuevOl
a iniciativa propia. o a propuesta del Consejo de Seflrida4
Nuclear, de acuerdo con las responsabilidades y misiones &lJgnadas
a este OrganiJmo por la Ley 15/1980; asl como exi¡ir la adopción
de acciones concretal pertinentes, a la vista de la experiencia que
se obtenga de la explotación de la Central, de los resultados de otras
evaluaciones y análisis en curso, así como de los derivados de
inspecciones y auditorías.

Cuatro.-Este permiso podrá dejarse sin efecto en cualquier
momento, lo que obligaría a que el titular llevara la planta a una
condición que el Consejo de Sefuridad Nuclear estimara _ si
se produjese alguna de las siguientes circunstancias:

l. El incumplimiento de estos limites Yo condiciones.
2. La existencia de inexactitudes significativas en los datos

aportados por el tltular O discrepancias fundamentales con los
criterios en que se ha basado este permiso.

3. La existencia de factores desfavorables para la seguridad
nuclear y que surgieran de incidentes, análisis o resultados de
programas de investi¡ación, no conocidos en el momento presente.

Cinco.-En lo referente ala cobertnra del riesgo nuclear, el titular
de esta prórroga queda obligado, conforme a lo dispuesto en la Ley
25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, a suscribir una
póliza con una Compañia de Seguros autorizada al efecto con
observancia de la comunicación de la Dirección General de la

Energía, de fecha 13 de octubre de 1986, referente a la citada
cobertura.

Seis.-La presente Orden se entiende sin petjuicio de las atribu·
ciones y competencias. Q.ue Cf?rrespondan. a otros Minis~!ios.y
Organismos de la AdmlntstraetÓn. en partlcular las del MiIUStenO
del Interior en relaCión con el Plan ProVIDClal de EmersenC1ll
Nuclear de Tarragona.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de O&osto de 1987.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Director II"neral de la Energía.

ANEXO I

Umites y condlcloaea sobre SeprIdad Nucl.... y Protección Radl....
ló¡\ca de la Cutral Nuclear de Vaadell61 U

l." A los efectos previstos en la leaislación viJente, se cosidera
rá como el titular de este permiso de explotactón provisional y
explotador responsáble de la Central Nuclear de Vandellósn, a las

~
resas «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónimo»

ESJ\l e «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad Anónima»
HIDRlJI'lA), aetnando solidaria y mancomunadamente.

2." El presente permiso de explotación provisional se aplica a
la Central Nuclear de Vandellós 11, cuya autorización de construc
ción fue concedida por Orden del Ministerio de Industria y Energía
de fecha 29 de diciembre de 1980. La Central está dotada con UD
reactor nuclear de a¡ua a presión de tIes circuitos de refri¡eración
con una potencia nominal del núcleo de 2.77S megavatios térmi·
cos, de proyecto y suministro «Vesti~ouse E1ectric Co.» de los
Estados V nidos de Am6rica. El edifiClO del reactor se encuentra
emplazado en el término municipal de Vandellós (Tarragona), en
la orilla del mar Mediterráneo. Todo eUo según se describe Y
justifica en el estudio de seguridad remitido con la solicitud y en
las revisiones al mismo, incluida la revisión número S de abril
de 1987.

3." El penniso de explotación provisional faculta al titular
para:

3.1. Poseer y alnw:enar elementos combustibles de uranio
ligeramente enriquecido, de acuerdo con las limitaciones conteni
das en la revisión 5 del estudio final de seguridad y revisiones
posteriores que sean aprobadas por la Dirección General de la
Energía, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear.

3.2. Realizar según se describe en el apéndice A las siguientes
operaciones:

a) Carga del núcleo y pruebas anteriores al acercamiento a la
criticidad inicial.

b) Criticidad inicial y pruebas a b<ija potencia hasta el punto
de espera inmediatamente anterior al paso 52 de la secuencia de
arranque.

c) Proebas nucleares a partir del paso 52 de la secuencia de
arranque.

Previamente al inicio de Iaa pruebas contenidas en los apartados
3.2 b) y 3.2 c) se requerirá en ambos casos la apreciación favorable
del COnsejo de Seguridad Nuclear.

3.3. Explotar la instalación de forma experimental a los fines
previstos en el articulo 24 del R~ento sobre Instalaciones
Nucleares y Radiactivas, a la potenCla nominal de 2.77S megava·
tios támicos.

3.4. Poseer, almacenar y utilizar los materiales radiactivos, las
sustancias nucleares y las mentes de radiación necesarios para la
explotación de la instalación, de acuerdo con las actividades
máximas, límites y condiciones contenidos en la autorización
concedida por la Dirección General de la EnCf8la, de fecha 21 de
abril de 1987, excepto en lo relativo a las licenC1lls de supervisores
que quedan cubiertas por el Servicio de Protección Radiológica del
tItular.

4." Dentro del periodo de visencia de este permiso, debeni
realizarse el programa de pruebas nucleares a los efectos previstos
en el artlculo 31 del Reglamento sobre InstaIacionea Nucleares y
Radiactivas, de acuerdo con los limites y condiciones de este
permiso. Caso de ser necesaria su prórroga, ésta deberá ser
solicitada tIes m.... antea de la tecba de su vencimiento, justifi.
cando las razones existentes.

Al solicitar el permiso de explotación definitivo, el titular
deberá presentar, ademú de la documentación referida en el
artículo 31 del Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiacti·
v~ desarrollado en la gula número g, Documentación para la
Sohcitud del Penniso de Explotación Definitiva, publicada por la
Junta de Energía Nuclear, una declaración documentada de haber
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cumplido los limites y condiciones de este permiso y sus posibles
próJT!llllll.

5.' El cierre de los puntos abiertos del JlI'O&I1lIIlllde verifica
ción preouc1ear autori2ado por Resolución de la Dirección Genera1
de la Ener¡la, de fecha 14 de enero de 1986. se realizará dentro de
los limites fijados en el documento «Estado de pruebas prenuclea
....... en su revisión 2, del mes de 1I0sto de 1987. El titular enviará
mensualmente a la Dirección Genera1 de la Ener¡la Yal CoDlCjo de
Se¡uridad Nuclear una edición aetuaIizada del citado documento
en el que se recojan todos los pendientes de pruebas, basta que se
cierre el último de los mismos.

6.' El programa de pruebas nucleares y la organización para la
ejecución del mismo serán los conteD.1dos en el documento
«Manual de Organización y Procedimientos de Arranque» revi
sión O, de junio de 1987, con las modificaciones y requisitos que se
indican en el apéndice A al presente permiso. En su ejecución se
tendrll en cuenta lo CÜlJ>ueato en el articulo 30 del Reglamento
sobre Instalaciones Nucfeares y Radiactivas.

7.' El titular, a partir de la fecha de concesión del presente
permiso, efectuará las acciones que se indican en el apéndice B
dentro de los plazos establecidos en cada caso.

8.' A los efectos previstos para la zona de exclusión en la
condición 5.' de la autori2ación de construcción, concedida por
Orden del Ministerio de Industria y Eoer¡Ia de fecha 29 de
diciembre de 1980. se défine como zona bajo control dél explotador
la comprendida déntro dé un radio de 750 metros con centro en el
edificio dé contención. En el exterior de la citada zona se
establecerán las zonas definidas en el Plan Provincial de Eme.....
cía Nuclear vi¡ente.

9.' La explotación provisional de la Central se realizará de
acuerdo con los siguientes documentos:

Informe Final de Se¡uridad (Rov. 5 dé abril de 1987).
Esvecificaciones Técnicas dé Funcionamiento (Rev. 1 de julio

de 1987).
Reglamento dé Funcionamiento (Rev. 2 de 11 dé junio

de 198"7).
Plan de Emer¡encia Interior (Rev. O dé 5 de abri1 de 1987).
Manual dé Protección RadiolóSica (Rev. 2 de 3 de junio

de 1987).
Manuel de Garantia dé Calidad en Explotación (Rev. I de 2 de

junio de 1987).

Cualquier revisión de los anteriores documentos IObre las
referenciadlS deberá ser aprobada, antes de su aplicación. por la
Dirección Genera1 de la Ener¡la, previo informe del Consejo dé
Seauridad Nuclear.

lO. El titular propondrllel Programa dé Inspección en Servicio
seis meses antes dé la primera parada para la recar¡a del núcleo. en
el que se indicará el plan a se¡uir (A o B scsÚn código ASME,
Sección XI).

Dicho Programa deberá cumplir todos los requisitos que se
deriven de los códigos aplicables y los que, en su momento,
impon¡a el Consejo de Seauridad Nuclear relativos a procedimien
tos de ensayos, cl8sificaciOn de componentes y tuberias, alcance de
la inspección o cualquier otro 9ue se dérive de los resultados dé la
inspección preoperacional realizada.

Se considera como fecha de comienzo. a los efectos de duración
de los intervalos dé inspección, la dé terminación dél _ de
pruebas nucleares. El Programa de Inspección en Servicio se
revisanl con los mismos intervalos Y ediciones del Códi¡o, establc
cidos en el pals dé origen dél proyecto.

En cada parada de recar¡a el _ inspección de los tubos
de los generadores de vapor incluirá la inspección por corrientes
inducidas dé modo que se pueda comprobar elllJ'ado de susceptibi
lidad de los mismos a la corrosión intergrlDulár bajo tensión del
lado primario (PWSCC).

11. El titular dispondrá, a patir de la fecha de concesión de
este permiso, de un sistema definitivo de archivo y mantenimiento
de los documentos de prantia de calidad, de acuerdo con el
contenido de la Guia de Se¡uridad dél Consejo dé Se¡uridad
Nuclear 10.2; excepcio_c:n_te, la parte del archivo correspon
diente a los aocumentos de aiaeno especificados en el punto 1 dél
anexo 1 de la Guia dél OlEA número So-sG-QA2 estarli orpnizads
y disponible déntro del per:lodo dé UD alIo a partir dé la concesión
del permiso dé explotación provisional. Aquellos documentos de
proyecto conaídérados como de archivo permanente durante toda
la vida de la central, en el citado anexo l. se eoconlnrin
archivados déntro del territorio nacional: En el caso de las
excepciones a este punto. el titular manteDdrII con los Onlanismos
implicados compromisos formales que permitan la 1lCOCS1'bi1idad a
dichos documento..

12. Actea dé la J.l'Ü?era criticidad se déberá efectuar un
aimulacro de emer¡encta dé acuerdo OOD las previsiones del Plan
Provincial de Emer¡eocia Nuclear. 9ue incluya las actuaciones baio
la exclusiva respoDllbilidad del titular. previatas en el Plan éle

Emergencia Interior. La programación del simulacro será comUD!
cada al Consejo dé Seauridad Nuclear con, al menos, un mes de
antelación a la fecha prevista para au ~ecución, que se llevará a
cabo en presencia dé la representación oficial dél citado Orpnismo.
Para inJciar la aproximación a la criticidad será necesaria la
apre<:iación favorable por el CoDlCjo de Se¡uridad Nuclear del
lIDlulacro realizado.

13. El titular manteDdrII en todo momento el arado de
adiestramiento y suficiencia de la organización encar¡ada de la
explotación a cuyo fin .. establecerán prQgram&S de reentrena
miento y actualización de conocimientos. Para ello se tendrá en
cuenta la siauiente normativa:

Guía de Seguridad del CSN número 1.1 «Cualificaciones para
la obtención y uso de licencias de personal de operación de
centrales nucleares».

Guia dé Se¡uridad del CSN número 7.2 «Cua!ificaciones para
obtener el reconocimiento de experto en protección contra las
radiacciones ionizantes para responsabilizarse del correspondiente
servicio o unidad ~niC8».

Guía GSN-14180 «CuaIificaciones y requisitos exigidos a los
candidatos para la obtención y uso dé licencias de operación dé
instalaciones radiactivas».

ANSlfANS-3.1-1981 «American National Standad for Selec
tion Qualification and Trainilll of Personal for Nuclear Power
P1ants».

14. Durante el per:lodo de visencia dé este permiso, el titular
realizará una revisión continua del nivel de seguridad de la planta.

Para ello débe mantenerse al dJa sobre los nuevos requisitos que
se generen en el pala de olÍJOn dél proyecto aplicables a centrales
de disedo similar y en relaCIón a la experiencia o!'!"'!tiva propia y
!\jeoa, A este fin. remitirá al CoDlCjo de Se¡uridad Nuclear los
lJIUÍentes estudios e informes:

14.1 Dentro de los treinta primeros dias de cada semestre
natura1, un estudio dé la aplicabilidad dé los requisitos solicitados
por el Oraanismo ~ulador del pals de ori¡en del proyecto a
centrales de diseño similar y, en su caso, las acciones o análisis
previstos y los resultados de los mismos. Dicho estudio incluirá, en
los requiSltos aplicables a C.N. Vandéllós n. los si¡uientes:

a) Aspectos especificoa que IOn aplicables, justificando los Que
no se consideran aplicables.

b) Alcance de las acciones previstas, descripción de las mis
mas y planes para su puesta en práctica,

c) Estado de la implantación de dicltas acciones.
d) La descripción de temas en estudio se irá acumulando con

las del semestre anterior;;~~p los temas resueltos que se incorpo
ren al Estudio Final dé :>e&uridad u otro documento oficial, y que
podrán dejarse dé incluir en subsi¡uientes informes.

14.2 Dentro dé los treinta primeros dias de cada semestre
natura1, empezando en enero de 1988, un informe sobre los
estudios y análisis de experiencia o~tiva propia y ajena, en el
que se describirán las acciones adoptadas en base a dicho análisis,
para mejorar el comportamiento dé la iDsta1ación o para prevenir
sucesos Similares a los anaJizados.

1S. El titular deberá enviar al Consejo de Seguridad Nuclear
una actualización dél informe «P1aD dé Calificación sísmica
ambienta!» en Rev. O de julio de 1987. cada tres meses, con una
primera aetualización antes de la criticidad. Dicho informe debe
recoger el estado dé la calificación sísmo y ambiental de equipos
mecánicos, el~cos y de instrumentación, indicando la fecha
prevista dé aprobación de la calificación dé cada paquete y las
causas por la que está pendiente. Asimismo, se recogerán en dicho
informe las desviaciones déteetadas en el proceso dé calificación,
las soluciones a las mismas y la fecha dé ejecución de éstas.

16. Dos m.... antes de la fecha prevista para la primera
recarga del núcleo, el titular remitirá a la Dirección General de la
Ener¡la y al Consejo de Seauridad Nuclear el correspondiente
..tudio de seguridad dé la recarga Yla propuesta de la revisión de
las especiljcaeiones dé funcioDllDlento que se deriven. También
remitirá el pro¡r&!!UI y secuencia de las acciones a desarrollar
durante la parada, incluida la inspección en servicio.

17. El sistema de viailancia sísmica del emplazamiento de la
central nuclear «Vandélfós ll» deberá permanecer en funciona
miento durante la fase dé explotación dé la central.

Se continuará enviando al CoDlCjo de Seguridad Nuclear,
dentro dé los treinta dias ai¡uientes a cada semestre natural, la
información que se obtenaa, as! como su tratamiento e interPreta
ción.

18. El titular continuará realizando el control dé los desplaza
mientos de los edificios mediante los procedimientos vigentes. Las
tomas de datos se rea1izarán cada tres me... y sus resultados se
presentarán al Consejo dé Seguridad Nuclear en los treinta prime
ros dias dé cada semestre natura1.
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previstos en el articulo 30 del vi¡ente Reglamento de Insta1aciones
Nucleares y Radiactivas.

A 7.2 La realización de las proebas de la tabla I deberá
comunicane a la Dirección Provincial del Ministerio de Industria
Y Ener¡Ia en Tarrqona y al Consejo de Se&uridad Nutlear con, al
menos, cuarenta y ocho hotlll de ante1aci6D.

A 7.3 Coando una proeba cuya ejecución ha de realizarse ante
representación oficial deba repetirse, total o ¡>aJ"ialmente, l."""
cualquier circunstancia, la repetición deberá ejecutarse también
ante representación oficial.

Tabla 1

B.1. Antes del acen:amiento a criticidad inicial.
8.2. En el plazo máximo de tres meses.
8.3. En el p1azo máximo de seis meses.
8.4. En el plazo máximo de un año.
8.5. Antes de la primera recarp.

Dentro de los pIams que se indiam en cada caso a partir de la
(ceba de concesi6n del permiso de explotación ~visional, el
titular efectuari las acciones que se detallan a continuación:

B.1. AnIeS del acercamiento a crilic/dad inicial:
B.I.I. El titular debed remitir UD estudio analilico radiolóBico

que confinnc que la Sala de Control es habitable desde _ punto
de vista en caso de accidente base de disel\o.

19. El titular mantendrá en todo momento las obru de
desa¡Ue del barraD<:o de MaIaset en condiciones de limpieza taJea
que ase¡uren el paso del caudal de la avenida máxima probable '1
se eviten subidas del nivel del ..... por en<:ima del valor deterrni
nado para la mismL

20. El Consejo de~ Nuolear podIi remitir dim:ta
mente al titular las instruCCtones complementariaa pertinentes para
el mejor cumplimiento y verifical:ión de las condiciones ¡enerales
de seguridad de la central

APENDICEA

LíMITES y CONDICiONES OLAnvos AL PROGRAMA DB PRUEBAS
NUC'P"'REI

A.l Condiciones generales:
Al.! El programa de pr)lCbas nucleares de la Contral Nutlear

de Vandellós n será el que figura en el documento:
«Manual de Orpnización y Procedimientos de ArraDquo

(Revisión O, junin 1987) con las modifiCllCio.... que IIIÚ adelante
se detaIIarúl.

A!.2 La 0rpnizaci6n del explotador para el desarrollo del
prosrama de proebas nucleares será la recosida en el documento
citado en la condición A!.!.

A.U En ¡eneral, deberá entenderse que la primera actividad
a realizar en la planta cuaodo se alcance cada escalón de potencia,
será la ejecución de las pruebas previstas para dicho escalón.

A!.4 Aquellos procedimientos en que eslá prevista la utiliza
ción de computador de proceao no podrán ejecutarse en caso de
indisponibilidad de bte, salvo que se bayan previsto en el prol'!<'
procedimiento medios alternativos que impidan cuakI,uier~
de información. En aquellos procedimientos cuya e¡ecuaón sea
inaplazable estas previsiones serán obliptoriaa.

A!.5 CoandO sea preciso proceder a alguna modifical:ión
importante en un sistema que haya sido objeto de una proe,,!,
nuclear, el titular informará uunediatamente al Consejo de 5eguri
dad Nuclear, quien decidirá la necesidad de realizar pruebas
nucleares adicionales.

A.!.6 El Consejo de Sesuridad Nuclear podIi requerir a la
Central Nutlear de Vandellós n la reali."ción de pruebas nuoleares
adicionales a las que figuran en la condición Al.!, si las circuD&
tanciaa asi lo requirieran.

A.2 Cambios rk orda ... Ia 3«W1ICUL-Una vez comcozoda la
realización de las pruebas nuclearea en un eacaIón de potencia,
cualquier cambio de orden de la secuencia de realización de las
pruebas de dicbo escalón debed ser pueato en conocimiento de la
Dirección General de la~ del Consejo de Sesuridad
Nuolear, y requerirá la apreciaClón K.vorable de bte.

A.3 Procedimiento. tk DnU!>d.-El CO....jo de Sesuridad
Nuclear podIi introducir modificaciones a los procedimientos de
pruebL

A4 Objetivos adiciOPlQ/,..-se deberá incluir dentro del proco
dimiento PAN-46 las comprobaciones especificas del Sistema de
Vigilancia de Parámetros de Se&uridad (S~~ Centro de
Apoyo Técnico que completen efproceso de v' .ón y valida
ción de los mismoo.

AS Actas del Comit~ tk Seguridad Nut:kar tkla CentraL-Las
Aetas de las reuniones del Comité de Sesuridad Nutlear de la
Contral relativas al desarrollo del prosrama de pruebas nucleares,
serán remitidas al Consejo de Sesuridad Nuclear en un plazo
máximo de diez dlas a contar desde la fceba de fina1i ...ción de la
reunión correspondiente.

A6 Incirkncia del programa tk pruebas nut:leares ... el
entrenamiento rkl personal rk operacidn:

A6.1 Cada tumo de operaciÓll lIIiIlirá, al menos, a las
sisuientes proebu:

a) Un dis¡J&ro del reactor.
~::a..= de opencióD de la planta ... condiciones de

cl Un rechazo de carp o dis¡J&ro de turbina.
d) Una variación de carp.

A.6.2 Loa operaderes o superviaores que no hubieran podido
~tar presentes en pruebas importantes deo~ndebedn estar
informados de su desarrollo y de las incidenciaa operativas
0CWTidas en las mismas.

A6.3 En la Contral deberá obrar documentación acreditativa
del cumplimiento de los dos puntol anIerioreo.

A 7 Pruebas di fEPI es"rtllCi6n oficial:
A.7.1 Las pruebM que lO relaáoaall ClIl la tabla 1 aeráIl

realizadas en presencia de representación oficial a los efectos

2

3
4

5
6
7

8

9
lO
11

12

13
14
15
16
17

18
19
20

21
22
23
24

25

26

27
28

29
30
31
32
33

Verifical:ión de los prerrequilitos de la con
centración de boro antes de la carp del
combuatible .

Verifu:acióD de loo prerrequisitoo Ycomprobe
ciones~ para la carp del núcl<lo.
~ imcial del núcleo .
Verifical:ión del sistema de refri¡eración ina-

decuada del núcleo .
0IlibnIción cruZlIda de 1lmDOpOres y RTD's.
Medida del caudal del primario... .
Verifical:ión final de puntos del sistema de

toma de muéstras del primario .
Medida del tiempo de caída de caudal de cada

\UD del~ refri¡¡erante del _ .
Cntlc.dad mcial .
Medida del «IIoron-Endpoint» .
Medida del coeficiente isotérmico de tempe-

ratura .
Valor diferencial e integral de la pseudo-

inyección de barra de control .
Mapa de Dujo .
Circulación natural .
Medida de la potencia térmica .
Ordenador de proceso .
Comprobación del control automático del

reactor .
Medida del coeficiente de potencia .
Variación de CII!J!l del ± 10 por 100 .
Medida de la calidad del a¡ua del Res y del

secundario .
Pseodo-inyección de la barra : .
Caída de barras Y disparo de la planta .
Calibración «eXcore-ineare» .
Calibración de la instrumentación de tempe-

ratura, .
Calibración de la instrumentación de caudalO:n: ~evaet'~s··ciCSdC·.í· Si'¡';';;'¡· d.;

vigilancia de partes suella$ .
Control de radiación .
Verifical:ión de los detectores de radiación de

proceso con análisis químicos .
Variación de car¡a del ± 10 por 100 .
Reducción de carga del 50 por 100 .
Disl'!'" de la planta desde el 100 por 100.
Venficación de vibraciones en tuberías ....
Pérdida de potencia exterior (<<Illack-out»).

APENDICE B

AccIONES SOMrnDAS A PLAZO

India

PllIo do
la""""';"

4,1

4,2
5,1

18
23
27,1

36

38
44,1
44,5

44,6

44,40
44,42
50
59
64

67
73
75

81
92,3
95

107,4

126,2

126,3

128
129

131
134
137
141
142
145
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B.I.2. El titular e1ebeni incorporar un analizador de 02·R2 en
el IaIlque ele equilibrio del sistema ele ttatamiento ele gases que
cIebeni operar de tbrma continua y redundante con el existente.

B.2. En el plazo mdximo de tres meses:
B.2.1. El titular e1ebeni establecer una red ele control de las

a¡uas IUbtemlneas en el úea ele emplazamiento de la Central
Nuclear ele VandeIlós n que permita un sesuimiento ele:

a} La situación ele los niveles ele qua subterránea.
b Calidad química ele las a¡uas subterráneas.
e Periodicidad ele medición y muestreo: Semanal basta que

caracterice el aculfero y IU dinámica.

B.2.2. El titular e1ebeni enviar al Consejo de Seguridad
Nuclear una propuesta e1e1 plan ele vi¡iJancia Y mantenimiento ele
la calificación ambiental ele equi¡>os.

B.2.3. El titular amrliará la Justificación e1e1 nivel del mar ele
c4lculo adoptado para e dique ele protección.

B.3. En el plazo mdximo de seis meses:
B.3.1. Presentar al Consejo ele Seguridad Nuclear un estudio

en el que se recoja el análisis ele 18 ca.l"'cidad última de la
Contención, tal como se establece en la secctón 3.8.1 del .slalldard
Review P1an» (NUREG.{)800).

B.3.2. lns1aJar una instrumentación SÍsmica complementaria
que permita que, en caso de ocurrencia sísmica, el operador de la
Sala ele Control teciba una indicación expresa del valor de la
aceleración ele pico que se alcance en la losa ele cimentación del
edilicio ele contención. según recomienda el apartado 11.3 ele la
sección 3.7.4 e1e1 cSlaIldaril Review Plan» de la USNRC.

B.3.3. Realizar las modificaciones necesarias para que la
ternera vía ele alimentación exterior (110 kv) no tenga modos ele
fallo comunes con cualquiera de las otras dos, o justificar que estos
fallos no pueden presentarse. Hasta ese momento no se e1ebeni
considerar dicba vía como fuente ele alimentación preferente.

B.3.4. El titular actua1izará los datos estadisticos disponibles
para la realización ele una estimación del riesgo del transporte por
ferrocarril y carretera ele sustancias explosivas y tóxicas. La
estimación e1e1 riesgo se ajustanl al contenido ele las R. G. 1.91 Y
1.78 ele la USNRC. En el caso de que los datos estadísticos
disponibles no permilall realizar una estimación realista e1e1 riesgo,
la Central Nuclear VandeIlós 11 presentanl un estudio de los efectos
sobre las estructuras y equipos ele seguridad más criticos ele la
Central ele acuerdo con el contenido ele la R. G. 1.91.

B.4 En el plazo máximo de un alfo:

B.4.1 Enviar al Consejo de Seguridad Nuclear un estudio
comparativo de los resultaáos más 14¡¡esentativos del análi.sis de
la interacción .uel~ctura realizado mediante el modelo de
masas concentradas y muelles que han oervido de base para el
análi.sis sismico del edilicio de contención y con una modelización
alternativa por elementos finitos 9.ue permita considerar amorti·
lIlI8IIlientos nodales ponderados y disipación de energla a trav& del
terreno siguiendo las recomendaciones q,ue establece el apartado'
n.4 de k Sección 3.7.2 del .standard ReV1ew Plan» de la USNRe.

B.4.2 El titular incorporati los medios necesarios en la Esta.
ción Meteorológica para bacer posible la interrogación remota de la
misma desde el Consejo de Seguridad Nuclear, vía telefónica
conmutada.

B.4.3 Se debeni adoptar los sistemas de medida del ¡radiente
de temperatura atmoslCiíca en las torres de la instrumentación
meteorológica de la central para cumplir con los requisitos de
exactítod ael ANSI/ANS-2.5.

B.5 AtIles de 112 primna rerxuga:
B.5.1 El titular ~tanI un estudio de «Evaluación del

Impacto Ambiental (EIA) de la Central Nuclear Vandellós n,
ajustado a los criterios básicos de la revisión 2 de la Re&u\alory
Guide 4.2 de la USNRC: «PreparatiOIl of EnvironmentallteportS
for Nuclear Power Station"". En dicho documento se realizarli
además, como parte de la evaluación de in2pactos, un análisis
comparativo entre los datos obtenidos en la situación preoperacio
Da! y los recogidos a lo '""" del primer año de operación de la
central. La información lknica refeiente a los estudioI ambientales
terrestres se ajustanl al contenido de la revisión l de la R.G. 4.11
de la USNRe: cTerrestrial Environmental Studies for Nuclear
Power Station"". Se incluid una revisión l' un anüsia de la
aJllicabi1idad de los requisitos exigidos por el orpnismo roaulador
del pals de origen del proyecto, en cuanto a los estudios eccilógicos
y los de evaluación y sesuimiento del in2pacto ambiental.

B.5.2 Antes de la fiDa\ización de la primera recarga debeni
estar insta1ado, probado , operativo un sistema de mitipción de
ATWS (transitorios preV1ltos sin disParo reactor) que cumpla con
los requisitos del 10 CFR 50.62 Y de la Generu:-Letter U-06.

Adicionalmente, el titular debeni demostrar que los estudios
",néticos sobre ATWS realizados para un valor del 99 por 100 del
eTM (coefiente de temperatura del moderador), son v4lidos para
esta central. de acuerdo con la alternativa 4 del NUREG-460.

B.5.3 El titular debeni incorporar un dique para recogida de
reboses del IaIlque de qua de recarga.

B.5.4 El titular debeni incorporar diques de recogida de
reboses en los demás tanques que contensan ausa potencia1mente
radiactiva y le encuentre situado en el exterior o, en su defecto.
remitir en un plazo de seis meses un informe al Consejo de
Seguridad Nuclear justificando que no son necesarios los diques de
recogida de reboses en función del grado de contaminaciÓD
esperable en las aguas que contengan dichos tanques.

ANEXOD

Otros limites J -.l1c1oDes .... la eX)llotacWD de la entral
Nuclear de VaadeIIós U

1. El paso 54-2 de la secuencia de arranque .sincronización
Inicial del Turbogenerador a la Red» requerirá la autorización de
la Dirección General de la Energia.

2. Durante el primer semestre de 1988 el titular envian! a la
Dirección General de la Ener¡ía el informe final sobre participación
nacional en la construcción, actualizado a 31 de diciembre de 1987.

3. Dentro de los treinta primeros dias de cada año, el titular
enviará a la Dirección General ele la Energia un informe sobre cada
uno de los siguientes temas:

a) Dotación y olJ8nización de medios humanos de apoyo
técnico a la explotaCIón que DO dependan del Director de la
Central, a partir de 1988.

b) Experiencia operativa de los generadores de vapor de
disedo similar al de los de la Central Nuclear Vandellós 11, a partir
de 1989.

el Avances tecnológicos respecto al disedo de la Central
Nuclear Vandellós 11 en centrales de qua a presión y posibilidad
de su in2plementación en dicba central, a partir de 1989.

4. El titular establecerá un plan de actividades encantinadas a
mitigar los problemas de degradación, relacionados con el envejeci
miento de la edel cual enviará un informe a la Dirección
General de la dentro del primer trimestre natural de cada
año, a partir de 19 9.

5. Dos meses antes de la fecba I'revista para la primera~
del núcleo, el titular enviará a la Dirección General de la Energta:

a) Memoria de dicba recarga. que incluya su~ y
la definición y alcance de todos los trabajos y setVlcios programa·
dos, uf como de los suministradores de estos servicios.

b) Plan de inspección e intervenciones previstas en los genera·
dores de vapor Y. UDa vez finalizada dicha mspección, un informe
sobre los resultados de la misma.

6. Antes de fina1izar el periodo de vigencia de este permiso, el
titular enviará a la Dirección General de la Energía informe sobre:

a) Posibles acuerdos de cooperación con otras centrales espa
dolas del mismo tipo con el fin de optimizar el aprovechamiento
de los recursos disponibles por las mismas.

b) Conclusiones obtenidas a través de la experiencia adquirida
durante la gestión del disedo, construcción y puesta en marcba de
la Central Nuclear Vandellós n.

RESOLUCION de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e 1riformdtica, por la que se
homologa un autómata programable industrial. fabri
cado por «Telemecanique Electrique. Socilt~ Ano
"ime», en sus instalaciones industriales ubicadas en
Canos. Francia.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por cTelemecanica Eléctrica Española,
Sociedad Anónim"", con domicilio social en carretera de Andalu·
c!a, kilómetro 13, Getafe, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación ele un autómata pr'W""'able
industrial, fabricado por cTelemecanique Electrique, Société Ano
nime», en sus instalaciones industriales ubicadas en Carros, Fran
cia'

'Resullalldo que por el interesado se ba presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E860740154, y
la Entidad colaboradora cBureau Veritas Españo¡", por certificado
de clave MDDI990/31/86-A, han hecho constar, respectivamente,


